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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

Don Alejandro Caro Manzanero, portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX en el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 67 y 68 del Reglamento Orgánico del Pleno de Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes, aprobado por el Pleno Corporativo en sesión de 21 de abril 
de 2022, presenta para su debate y posterior aprobación, si procede, la siguiente; 

MOCIÓN 

SOBRE LA REGULARIZACIÓN MASIVA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 16 de abril entró en vigor el Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, por el que se 

modifica el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social. 

Este Real Decreto, fruto del acuerdo del Gobierno de Pedro Sánchez con sus socios 

parlamentarios, tiene como fin impulsar una regularización extraordinaria de, por lo menos, medio 

millón de extranjeros que se encuentran ilegalmente en España, si bien existen cálculos que 

elevan enormemente esa previsión. Todo ello, además, evitando deliberadamente el debate y la 

votación en las Cortes Generales. 

La aprobación del Real Decreto 316/2026 tampoco ha sido casual. Esta norma, junto con el Real 

Decreto 180/2026, de 11 de marzo, por el que se regula el reconocimiento del derecho a la 

protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas 

extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español, 

tiene a medio plazo un innegable propósito electoral: a cambio de premiar a quienes vulneraron 

las leyes españolas para acceder a nuestro territorio o para permanecer en él, busca proporcionar 

millones de votos a los partidos de izquierda especialmente implicados en el fomento de la 

inmigración masiva.  

A este respecto, resulta totalmente inaceptable que personas que han accedido al territorio 

nacional al margen de la legalidad sean posteriormente recompensadas mediante procesos de 

regularización que no solo desvirtúan el propio ordenamiento jurídico, sino que envían un mensaje 

inequívoco de impunidad y estímulo a la infracción de nuestras normas. Y también lo es que 

cualquier extranjero que vea regularizada su situación mediante la obtención de un permiso de 

residencia acceda, de forma inmediata, a un conjunto de ayudas y prestaciones que resultan 

inaccesibles para los propios españoles que las sufragan con su esfuerzo. 

Por último, se ha de señalar que la entrada en vigor del citado procedimiento extraordinario de 

regularización está provocando en numerosos municipios una afluencia masiva de solicitantes 

hacia los servicios municipales, especialmente en padrón, registro y servicios sociales, que 

actúan de facto como primer punto de contacto ante la falta de medios o asesoramiento de los 

interesados.  

Esta situación está generando una sobrecarga significativa de recursos públicos locales, con 

riesgo real de colapso en la atención ordinaria, retrasos en la tramitación de expedientes propios 

del ámbito municipal y una progresiva desatención de las necesidades de los vecinos. A ello se 

suma la presión para la emisión de informes, en particular los de vulnerabilidad, que pueden llegar 

a elaborarse sin las debidas garantías si no se establecen criterios estrictos, así como la confusión 

sobre el papel del Ayuntamiento en un procedimiento que no le corresponde. Todo ello exige 

adoptar medidas claras que aseguren el respeto al marco competencial, eviten distorsiones en la 

prestación de los servicios públicos y garanticen una actuación administrativa rigurosa, ordenada 

y ajustada a Derecho. 
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Por todo lo expuesto con anterioridad se presenta para su debate y aprobación, si procede, los 

siguientes 

ACUERDOS 

1. Rechazar la regularización masiva de inmigrantes ilegales en España impulsada por el 

Gobierno.  

 

2. Instar al Gobierno de España a aprobar una norma reglamentaria que deje sin efecto las 

modificaciones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 

Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, que se han llevado a cabo por medio del 

Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, y que derogue este último, poniendo fin de esta 

manera al proceso de regularización masiva de inmigrantes que se encuentran en España 

de forma ilegal. 

 

3. Instar al Gobierno de España a repatriar a todos los inmigrantes que se encuentren de 

forma ilegal en nuestra Nación; así como establecer la prioridad nacional en el acceso a 

todas las ayudas sociales y programas de vivienda, y proceder a la remigración de todos 

aquellos extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo a la economía 

nacional, erosionan el Estado de bienestar de los españoles. 

 

4. Exigir que todas las solicitudes de documentación tramitadas por el Ayuntamiento se 

sometan a una verificación estricta de los requisitos legales, mediante comprobación 

individualizada, documentada y sin automatismos, prohibiendo expresamente la emisión 

de informes faltos de rigor o la acreditación de hechos no verificados.  

 

5. Establecer que la emisión de informes de vulnerabilidad se base únicamente en hechos 

objetivamente acreditados, mediante una evaluación técnica completa que incorpore 

entrevistas personales, análisis documental y comprobaciones administrativas, con 

verificación de la situación laboral, patrimonial, de empadronamiento y de acceso a otras 

ayudas.  

 

6. Rechazar la adopción de medidas extraordinarias destinadas a facilitar procesos masivos, 

tales como refuerzos de personal, horas extraordinarias, contrataciones específicas o 

dispositivos especiales, manteniendo inalteradas la organización del servicio y las 

prioridades presupuestarias municipales.  

 

7. Garantizar que estos procedimientos administrativos no alteren la prestación de los 

servicios municipales ordinarios a los vecinos, limitando su tramitación a los medios y 

horarios ordinarios, mediante sistema de cita previa ajustado al mínimo legal exigible y sin 

despliegue de recursos adicionales. 

 

En San Sebastián de los Reyes, a 11 de mayo de 2026. 

 

 

 

CONCEJAL PORTAVOZ DEL AYUNTAMIENTO  
Fdo. Don Alejandro Caro Manzanero 

Firmado por CARO MANZANERO ALEJANDRO -
***5949** el día 11/05/2026 con un
certificado emitido por AC FNMT
Usuarios
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CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

YOLANDA DUART ROSA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID)

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de mayo 
de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ASUNTO DICTAMINADO POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL RELATIVO A LA MOCIÓN 
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL VOX SOBRE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN 
MASIVA.

-Vista la Moción presentada por el grupo municipal de VOX, con fecha 11 de mayo de 2026 y n.º de 
registro general de entrada 21271.

-Visto que ha sido dictaminada desfavorablemente en la Comisión Permanente de Economía y 
Administración General de 14 de mayo de 2026.

Abierto el turno de intervenciones, se somete a votación, cuyo resultado es el siguiente:

VOTOS A FAVOR: 1 (1 VOX)
VOTOS EN CONTRA: 23 (11 PP, 4 PSOE, 3 IIISSR, 1 MM, 1 Andrés García-Caro Medina, 1 Javier 
Cortés Monasterio, 1 Amparo Ortega Hernández, 1 José Luis Trebolle Larraz)
ABSTENCIONES DE VOTAR: 0

En consecuencia, no resulta aprobada la fijación de la posición plenaria en el sentido de la 
moción presentada por el grupo municipal VOX relativa a procedimiento de regularización masiva de 
inmigrantes ilegales en España impulsada por el Gobierno de la nación. 

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sra. Alcaldesa-Presidenta, se emite el 
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la expresa 
advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente 
acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las 
firmas electrónicas que figuran en este documento.

Vº Bº
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Lucía Soledad Fernández Alonso

LA SECRETARIA GENERAL
DEL PLENO

Fdo. Yolanda Duart Rosa
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